
CFDI VERSIÓN 3.3

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000509080586 28/10/2022 07:52:32 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
28/10/2022 07:52:40 a. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|49675890-3B4F-43A8-AC0D-94C8BEF14727|2022-10-
28T07:52:40|PPD101129EA3|D+yGF9Z3FUQcgmPVr0uFI0qCMaslnJyTeWZ/l/cFUH0vP+jn28gG2+VUYhvmmi34OdfgXUF6b9Kv64gSPqqYjgDE2VXtP0/CsSWG698wxI
k1o2Nqiq3yRYK1ueS1GG685La/7qiIE1CO3GkVsLpTey+nq3cX0LxSxeuxYjfp0W3tz8lPpVk2eD8fTgfjM0HU9T27qq1jcHt/Jy2eA9k6JlxsPE8NLYnQy5iaB2NH4DqWs5Zo
Fvc21C/M+GVFyD2Od+SRV2dYPaCxU/lc2SSO/Hqbxk8gHSCYh4sSh4PI6L44Yg5dTWgK1yYzOnzNkNx02muTiISAiia8zPN1zRv8fA==|00001000000504204971||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

D+yGF9Z3FUQcgmPVr0uFI0qCMaslnJyTeWZ/l/cFUH0vP+jn28gG2+VUYhvmmi34OdfgXUF6b9Kv64gSPqqYjgDE2VXtP0/CsSWG698wxIk1
o2Nqiq3yRYK1ueS1GG685La/7qiIE1CO3GkVsLpTey+nq3cX0LxSxeuxYjfp0W3tz8lPpVk2eD8fTgfjM0HU9T27qq1jcHt/Jy2eA9k6JlxsPE8NLY
nQy5iaB2NH4DqWs5ZoFvc21C/M+GVFyD2Od+SRV2dYPaCxU/lc2SSO/Hqbxk8gHSCYh4sSh4PI6L44Yg5dTWgK1yYzOnzNkNx02muTiISA
iia8zPN1zRv8fA==

SELLO DEL SAT

vpkp9UN4+xIb/qABcxJhnvTxBijQPLMWoUvdlTUUUd733oDayA2az53bGTBSVc8EVoYKxu6YcnoJ8wAwlzii1zCeyt0OlxdxUg8QfFfjDvHdumC
BigMeM3YMmDWf1ytqU6f3qUZPmnMlKLLVyAFMCwyjw7WX3wwopWE7dcxIaup0QwO/FvBn82wJFnBlJpkcYm8+aMg9Nnngd3Bn6RiSnhp2
fNPXPh+UYh3kg5NMWMjitV7u1DnbyTr2Ck58n8zKHiOtqZ9GLivx+1ZtEjCZX6JVLMz0y4aDbIzzLszXN3L42UU+Lk9ms84iGnxWMcwlORy3q
JIw3oN1vF8ic/PqUQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

69000

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90111500 E48 1.00 ESTANDAR 1 $1,915.97 $0.00 $1,915.97
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $306.55

SERIE Y FOLIO:  H3448

FOLIO FISCAL:  49675890-3B4F-43A8-AC0D-94C8BEF14727

INFORMACIÓN

28/10/2022 106HABITACIÓN:
26/10/2022FECHA DE REGISTRO:

FECHA DE SALIDA:

EMISOR RECEPTOR

ONLY & ONE HOTEL SA DE CV
OAO210826Q52

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90111500 Hoteles y moteles y pensiones

E48 service unit

Folios: A3401,OBSERVACIONES:

SON: DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $1,915.97

$306.55IMPUESTOS TRASLADADOS

002 - IVA Tasa 16.00 % $306.55

TOTAL $2,280.00

ISH 3.00 % $57.48

IMPUESTOS LOCALES $57.48

Hoja 1 de 1

1
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Comprobante Fiscal

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000509080586 26/10/2022 06:42:05 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
26/10/2022 06:44:27 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|47fd9ab5-9e6f-40b9-ae6c-1cfc0a20f93b|2022-10-
26T18:44:27|LSO1306189R5|YEHhf/Vls44h0g6t289Knop4PBUf1Vi7ymEx8z6PVTzALjCj/Sl6SMdXNcTgsYvxTWJQWA2VuTy3E/0It5WfunsbYIHvzK+OSxcBAxzEgHU1
mg4oR+JmFfG9g+ewGLCq2a63E53u+GQ+B7vUHZ3sLGSUANfw+2ECJE9AM5bFN3IZhrGliSZHs5thCs42798BU5cGLK/3oliEK2wpmaNJNFzIsaMWZWX5v/dfR/gaVK
SolQHJ2FwTByJeJCVLssyIJ8PgiVMF+LHJx4hla4Zgs6No29UEw/k1CpdZaeeQj+5MvcqpPZsTz/hg26Nfpi8HsWYSNdrDSak4NodO+Y+JWg==|00001000000509846663
||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

YEHhf/Vls44h0g6t289Knop4PBUf1Vi7ymEx8z6PVTzALjCj/Sl6SMdXNcTgsYvxTWJQWA2VuTy3E/0It5WfunsbYIHvzK+OSxcBAxzEgHU1mg
4oR+JmFfG9g+ewGLCq2a63E53u+GQ+B7vUHZ3sLGSUANfw+2ECJE9AM5bFN3IZhrGliSZHs5thCs42798BU5cGLK/3oliEK2wpmaNJNFzI
saMWZWX5v/dfR/gaVKSolQHJ2FwTByJeJCVLssyIJ8PgiVMF+LHJx4hla4Zgs6No29UEw/k1CpdZaeeQj+5MvcqpPZsTz/hg26Nfpi8HsWYSN
drDSak4NodO+Y+JWg==

SELLO DEL SAT

lvKvTVs2oqt1C+mvqqws9n93Hvz+S6W87+oCEF1d5Sq1IuzgMsmcnswD9ZUKgzVeJmXgFiVEWncGtjof+zgLQasGS6bLPlX2Yv135s4kCQLf
V5ABpyon87JN/3yxoxyaF6RkchlYAF9ggYcM3149SogCARDmTrHXwLz6UL4vLlQpi3rTQwah8mUmNZHw+rZ3qCuwxNaczmHyEfhWSTCL1
UvRxG46TTdJYBafjXBce3PKsj5d9EMZJKj+vy4hT45M5IIB4yV2Ad7kFAN3Y/nc7JSlKzF6xnxQcdC5Z7x8JFXduiU+BdWs0Cr6wncoGm74GB
ZlNCH0Nbis3/OJ4bziAA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

69000
MXN - Peso Mexicano

01 - Efectivo
PUE - Pago en una sola exhibiciónMÉTODO DE PAGO:

I - IngresoLUGAR EXPEDICIÓN: TIPO COMPROBANTE:

FORMA DE PAGO:
MONEDA:

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $228.45 $0.00 $228.45

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $36.55

SERIE Y FOLIO:  R9103

FOLIO FISCAL:  47FD9AB5-9E6F-40B9-AE6C-1CFC0A20F93B

EMISOR RECEPTOR

ONLY & ONE HOTEL SA DE CV
OAO210826Q52
601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

SON: DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS, 00/100 MXN SUBTOTAL $228.45

$36.55IMPUESTOS TRASLADADOS

002 - IVA Tasa 16.00 % $36.55

TOTAL $265.00

Hoja 1 de 1

1
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6



1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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